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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
ARTÍCULO 1º: Ratifíquese el Decreto Nº 2014 de fecha 31 de Mayo del 2021, dictado por 
el Intendente Municipal, el cual declara como no susceptible de recuperación mediante 
contribución de mejoras al proyecto de Ampliación de Mejoramiento Vial de las calles con 
pavimento rígido de la ciudad de Villa Constitución. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el  Nº 5088 Sala de Sesiones, 09 de Junio de 2021.- 
 
Firmado: DIEGO MARTIN – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
 
 


